
blica, la revisión puntual de las Normas Subsidiarias
del municipio de La Guancha, consistente en desviar
la alineación de la prolongación de la Rambla Cristóbal
Barrios hacia el sur, modificar el ancho de la
Prolongación de la calle Domingo Hernández así co-
mo trasladar parte de la zona verde que se tenía pro-
yectada entre la calle Solitica y la prolongación de
la calle Domingo Hernández, ubicándola en la zona
de El Carbón.

El expediente se somete a exposición pública por
plazo de un mes, contado a partir de la publicación
del último de los anuncios en los Boletines Oficiales
de Canarias y de la Provincia, y en uno de los dia-
rios de mayor circulación, durante el cual podrá ser
examinado en la Oficina Técnica Municipal, de lu-
nes a viernes y en horas de 9,00 a 13,00, para for-
mular las alegaciones que se estimen pertinentes.

La Guancha, a 2 de septiembre de 2002.- La
Alcaldesa-Presidenta, María Elena Luis Domínguez.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 3
de Arona

3061 EDICTO de 2 de septiembre de 2002, relativo
a los autos de nulidad matrimonial por divor-
cio nº 270/2001.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº
3 DE ARONA

PROCEDIMIENTO: DIVORCIO CONTENCIOSO 270/01.
SENTENCIA

En Arona, a cuatro de junio de dos mil dos.

Vistos por mí, Mónica Arévalo Arévalo, Juez
Titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
nº 3 de los de Arona, los presentes autos de nulidad
matrimonial por divorcio, tramitados con el núme-
ro anteriormente referido y seguidos a instancia de
Dña. Viviane Panta Martins, representada por el
Procurador D. Manuel A. Álvarez Hernández y asis-
tida de la Letrada Dña. María Iglesias Souto, con-
tra su esposo D. José Luis Arenas Vinuesa.

FALLO

Que estimando la demanda de divorcio formu-
lada por el Procurador D. Manuel A. Álvarez
Hernández, en nombre y representación de Dña.
Viviane Panta Martins contra José Luis Arenas
Vinuesa, debo declarar y declaro haber lugar a de-
cretar la disolución por divorcio del matrimonio
formado por ambos cónyuges, con todos los efec-
tos legales inherentes a dicha declaración, sin ha-
cer expresa imposición de las costas procesales.

Firme que sea esta resolución, expídase el opor-
tuno despacho para la anotación marginal de la mis-
ma en la inscripción del matrimonio.

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de
apelación ante este Juzgado en el plazo de cinco días
a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando en primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
José Luis Arenas Vinuesa, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación.

Arona, a dos de septiembre de dos mil dos.- La
Secretario.
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